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CONSTITUCION DE LA COMA En la ciudad ¿e san Francisco 
  

FIA "NOBOA-ENRIQUEZ de Quito, /Capital de la 
| 

  

SUTO 87 E. LTDA." República ds Ecuador el día 
  

de hoy, Jnes veinte de mayo, 
     

OTORGAN: CARLOS ENRÍQUEZ , de mil/Jnovecientos noventa- y 
  

  

   
RAMIRO NORDA Y ENRIQUE uno, Y) ante mí Doctor Nelson 
  

NOROA GONZALEZ. Galarza Faz, /Notario Décimcy 
  

Séptimo Y, fiel coto 
7   

CUANTIA: 85/ /2 600.000, 00. comparecen 10% sdeÑores : 
  

esazana CARLOS ensibléez Y ACOSTA» 
  

/ b casado por sus propios géfechos; RAMIRO MOROA IZURIETA, / 
  

casado, Door Sus proplas derechos; /Ya ENKTIQUE NÓBOA y 

NN
 

  

GONZALEZ, casado y / par Sus arofáos derechos. Los 
  

comparecióentes En jecuatoriandof mayores de edad » 
  

legalmente. capaces /ante la ley, domiciliados en .esta 
ab, 

  

ciudad de auitosZ a quienes de conocer doy fer Y. me 
  

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente 
  

minita cuyo tenor € como. S1quez "SEFÑOR NOTARIOS: En el 
  

reqistro de escrituras públicas a Su. Cargoa sirvan 
  

incorporar una de constitución de compañía Limitada al 
  

tenor de Las siguientes cláusulas sy PEAMERA . 
  

COMNFPARECTEMTES + Comparecen a la celebración Ye compafíta 
      limitada los  seÑores: CARLOS ENRÍQUEZ. JZACOSTA de
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profesión comerciantes / RAMIRO MOBECA IZURIETA y de 

  

  

  

  

£ 
profesión comerciante: / Ya EMRIQUE NOROA / GOMZALE Za de 

profesión médico. ho dos los comparecientes son de 
1 Ñ y 

nacionalidad ecuatoriana e de estado e 1vi1l casado Z 
  

hábiles en derecho y por loa tanto capas para Contratar 
E   

domiciliados en esta ciudad de Faunitoé. SEGUNDA . — 
  

ESTATUTO socpaL.- ARTICULO PRIMERO. DENOMINACION DE LA 
  

COMPARTA .— A compañía de responsabilidad limitada que se 
  

consti tuyo /11evara coma denominación "NOBOA-ENRIQUEZ AUTO 
  

od 
37 apt Lroaaé- ARTICULO SEGUNDO . - DÉEJETO SOCIAL.“ El 
  

obieto social de, la  compaÑía es la importación, 
d.   

exportación . compra venta, distribución de aros, llantas ¿ 
  

y todo tipo de accesorio y repuestos para todo tipo de | 
  

vehiculos/ De igual manera, la comparíla podrá dedicarse al] 
  

. : - o. E dl 

la compra ventas. Entermediación y mercado de" toda clase 
  

de automotores, así" también dará servicio de 'enllantaje,/ 
  

balanceo, alineación e instalación de los accesorios que, 
  

comercialicel Adicionalmente la 'compañla + podrá 
  

representar a compaflasi hacionalesto extranjeras: “que, 
  

tengan objeto similar o ffin con el cobieto  detalladgo 
  

anteriormente. Fodrá actudr como mandante o mandatarid de y 
  

  

: : : > 
compañías nacionales le extranjeras 0 de personas 

naturkfales nacionateg. | Fara el cumplimiento de lo   

anteriormente detallado. la Compañía podrá celebrar toda 
  

  
clase de actos y contratos permitidos por las leyes de la 

  

República. incluyendo la facultad de presentarse A 

licitaciones a Con auurso de Ofertas a eta 
      Complementariamente la Compañia podrá comprar, vender 0 
    

mo”
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   . 6 

Obina 108 
  

QUITO— ECUADOR -4 
E ra aro roclbir próclamots a. ARTO IA A O > pagpobes 
  

  

dd A, pitalodce otras comparas. 
  

cabaorberda y son daeneradlo realize oda aia E AGUOZ., 
  

  

con tirada, 

  

Yo OpPEorado comeradadoos perdia dos 
  

  

Aa ULA aa ¡AS FUENTE Neon arios Paria. E 4 

  

  

o ARTICULO. TERCERO MURAL POR ha 

  

logro de sus Guell 
  

CompaYla que 358 y constituye. tendrá una” Ja racióon dl y 
  

CIMCUEMTA AR soso tados de 

  

ción de 

  

  

  

Llao escritura en el Registro Mercar: Can tén Quai La. 
  

ES Lazo soda “ero prorrogado o disminuido O y j e 
  

resolución  adeptada por la sta General de 3010 a 
  

AETICULO CUARTO. o MACLTOR 01. Lo AD Y DONTETLID.— La 
  

nacionalidad de la Compañla ef ecyatoriana “a domicilic | Lp Y 4 
  

q 
principal es la ciudad de Qui ta pero podrá establecer sus 
  

   
E LUELE Ia   des, agencias. O delegaciones, en cualquie] lugar, 
  

del país O del extrandtiero.”" ARTI CUL JÁ QUITO. des TAL. > 
  

EL capital social de la COMPAÑNI e es de DOS y MILL va 
  

  

SEISCIENTOS —ML SUCRES dividido de dos mil soiscióntas” 

participaciones de "Un MIL suches cada una 4 Ha o sido 
  

totalmente. suscrito Áado en el ciento por cienta, de 
  

cada part respec Lio la siguiente marerar Los socios 
  

  

LE HR am a aportan 

  

Cardo 

  

Molina dr 
  

SENTA Y 

  

ENTOS 3 

  

en especie la cantidad de UN MILLOR 

    

cada ano. ondiente a un mil 

  

  

    Cn co CUA SA CC con elo bien 
  

Y 

LUCA detalle ye LALO ración individualizada 
    ESA SA Ls sá RAR 
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CORA RTEDAÓ DECDALAJE VALOR 
  

co
 1 Desnantadora ercmi an dormácto aa Mila 

  

maria IMORDOLFO FERRO, Seria Mo, 230 2 050.000 
  

  

Y 2 OSO 000 Y 

V 

aero a la COMPARTE     LA. antes mencionados cad 
  

MEA ERECTA EZ. ADO. 0 Ca / LTDA. la propiedad de la 
  

y 

Gepecdcia ue aportan $ todos os socios responden ante 
  

Lercaros PET istt ve alor cea A CL eto terminaron mediaryíle 
  

vb 

avaló Ar realizado deu da A Japo en la lima de/ 008 
  

   
ES ok o a 

MALL OMES QUIETOS PT MUORES.A El socio doctor 
  

Enrique Noboa González NA en numtrario la An idad de 
  

  

Corp bondien te A setenta 

  

SETEMDTA HL. SUCRES 
  

participaciones de un mil wa cada unas ARTICULO 
  

SEXTO.“ En consecuencia de la. que se expresa en el 
  

artículo anterior a las participaciones de los soclos se 
  

deis tribuyen de la siguiente FOrMaf . «ooo... e 
  

SacrTo / CAPITAL. CAPITAL PARTIC. 
  

/ / SUSCRITO Frnsndo / 
  

. Y 
4 

CARLOS de IQUEZL As LOZA ¿000 * l/s “265.000 ol, €. DÓNA 
  

E RAMIRO obio Eye 1 0265.000 * / 1 265.0007 ] 1.265 / 
  

. . 7 y 

ENRIQUE ROBOS Gus ¿OL OGO / 70.000 * / 7O e A 
7d   

t E 2 A 

TOTAL. 2 600,000 2 600. 200 2:.600j 
  

  

  

7 

ARTICULO SEPTIMO. + CERVIFICADOS be: APORTACIÓN, — CESIÓN DE 

PaRTICIEPSCIOÓNES + La CONFOR entregará a cada tmo de los 

socios ím certificado de aportación en el ue consta MÁ. 

  

    

  

NECE ariamen Te su carácter de no negociable y el número 
  

de o participaciones qué por su. aporte de corresponde. 
      DBieohbos certificados serán Firmados por el Fresidente y el 
  

7  
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sac Lada 

  

  

Y 

herrera Yo CRD prova consentimico da Lun an cm 

  

  

    
  q 

en Lead OF IM E AR TA CILA ACTA DARECO sy y 
  

  

ADRTRILS TIOS CIAO Y, La CUME ALA 7 gobernada Y a rigida / 
  

por la  dHimta Za eral de Soci o/y administrada por ely 
  

Presidente h el Gerente 4 ARTICULO MOVERMO + FURTO 
  

EME L. Lao Lhunta beneral, constituida por los. *0cl0s 
  

1 legalmente convocados y reunidos, es el Órgano supreno de 
  

La CUNETA y tiene atribucione oliver todos los    
  

stuntos relativos a dos negocios sociales y tomar 
  

  

   cualesquier decisión que creyere converlllente para la 
  

buena marcha de la COMNFAaria. Son 5us/ at rio ciongá las 
  

enunciadas por el artículo ciento Jos nte de 1 Y Ley de 
  

    Comparilass La dunta General scalizará a] A COMEFARBLA ee “ 
  

  

P 

ARTÍCULO. DECIA.“ ELA DE CUT Y. COMVOCATORIA 7 
  

4 

MELONES de la Junta General serán ordinarias Y 
  

extraordinarias. Las ordin arias se reunirán por lo menos 
  

una vez al aos dentro de tres mexes posteriores a la 

  

  

Finalización del. ejer Ae o econónico de Aa COMFPAFILA a 
  

  Y 

mediante convocatoria YA cha por el Geren elo a pedido de 

  

un NÚnelto SOCIOS (LU al menos el diez por 

  

  

ciento del capital sociala para conocer ed balance antuad. 
  

  

las cuentas que fonde A:    
  

EXA OA Sa ¿Xx 

Yo cualquier OÍtro 

  

distribu dn dea 
  

  

g arias 1       puncdtica do 
    PELNLIaáDn En CUaluulaer LiempoOa previa convoca oia Sl chia 
  

J 
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por el Goran tae, Sl propia 3niclativa ua pedido dr 101 
  

núnca ds RD ET mien, por lo menos elo diaz 

  

  

    cial En amb tipos 4 di reuná AMA 

  

nor ciente delo capital 
  

í 

  

solo podrán Urataree 10% asuntos fa Ey 

coneoca toria baje pena de nulaidedsr La     
  

harán mediante publicación 11 LN de Y: 

  

  

VAS Cleo 
, . 

mayor ciradadción (en elo domidilio. principal  /de ln 

  

  

  

COMPARA o con anticipación de por lo mens ocho 04: 
  

fecha de reunión, Sin embarao, cuando todos los socios e 
  

encuen tien raunidos., Ya en elo local social a.) en 

  

  

cualguede o lugar del territorio naclonado y. en cua cÍ q Lol ep 
  

  

LLEMpo podrán acordar por decisión imándme constituirse 
  

A rán válidas con 

  

SOU on 

  

en dinta General Y Su Me 
  

prescindencia de la convocatoria previa. En estas duntas 
  

    Universales se cunplirá lo preceptuado por elo artículo 
  7 

doscientos ochenta de dla Ley de Comapallas Las 
  

ECU OE de la dIunta General serán presididas por el 

  

  

  

de la Compañía o a falta de éste por el socio 
  

   LO. Actuará como Secretario tl 

  

igne al et 
  

Gerente, ¿pudiendo, a su faltas desianarse un Secrelar 10 
  A 

z 

ad-hoc ARTICULO DECIMO FRE Le ROI ASA Yo VUTACI om. 
  

Loa dun ta General podrá instalarse Ear la amara 
  

     

- A 
7 

CEA MOLA “An cuando los condaurentes a Lla eE AMEN y 4 
  

MátEs Le la mitad del capital soci A no 
  

convoca Loria COMA el MÚNNENTO ea 5000 ¡ES EXA ELL po 2 
€   É 

. $ 

segunda convocatorias Las   o 

q 

  

   se tomarán or mayoría de votas o del capital 

  

    
  

a 

  

MA CANE as
 

ZA
 

y - en blanda y 1             
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pin 
A a a la mayorí Ed less lado 

  

Buena] tendrá derecho a un fito -Otdngtre 199 piiciongs de la 

  A aq 
unta General son obligatorias pa peros 

  

incluso para los no asistentes o los que voten BhHsSfontra, 

  

sin perjuicio de la acción que tienen para impugnar , 
  

decisiones ilegales ante la Corte Superioy de ALÍ 

  

ARTICULO — DECIMO SEGUNDO. DEL PRESIDE, El Frésidente 
  

será elegido para un periodo de of años por dla  dunta 
  

Lo . . 
General , CUYyas resojuciones cumplirá y hará cumplir, 
  

prestará su colahéración alo Gerente en todo cuanto 
  

reclame la maybr administración de la Compañía Y 
  

subrogarág-“al derente, en faso de falta O. impedimento 
  mr 

temporal o definitivo de aho ARTICULO DECANO TERCERO . - 
  

DEL GERENTE.— El A] Será elegido /por la Junta / 
  

General de Socios para un periodo de 5% años» tendrá a 
  

cargo la administración y contabilidad de la CompaÑía y 
  

presentará su informe y el balance que refleje la 
  

eltuación de ésta y el: cumplimiento de las demás 
  

obligaciones, constantes en la Ley de Compañias, 
  

sesenta dias después de finalizado el ejercicio 
  

económico . Nombrará y  removerá a los empleados Y 
  

trabajadores y llevará los libros y demás Aócumentos 
  

: / 
exidqidos por la Ley ARTICULO DECIMO CUARTO, 
  

REFRESENTACION LEGAL. La representación 19a1, juajéial y 
  

7 

y extrajudicial de la compafita | la tiene el 01 Gerenjby por 
  

lo tanto, se encuentra facultado para realizar a nombre 
  

de ella, toda clase de actos o contratos de cualquier 
    naturaleza y cuantia que éstos fueren, siempre y cuando 
  

  

 



tengan relación con el objeto social de la compañía 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    

1 

2 ARTICULO DECIMO QUINTO. EJERCICIO ECONONTICO .— El 

3| ejercicio económico de la compaÑfla correrá desde el 

4 primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 

5 cada años ARTICULO DECIMO SEXTO.— DISPOSICION GENERAL .- 

En todo lo que no esté previsto en este estatuto,  —se-— 

7 estará a lo dispuesto a la Ley de CompaÑiasa cuyas 

8 eventuales reformas posterioras se — entenderán 

9 incorporadas al mismo. / TERCERA. DISPOSICION 

10 TRAMSITORIA.-— Encárquese al señof Ramiró Noboa zurieta/ 

11 y/o al Doctor Rafael Modesto Ferajerrera Solah, . la 

12 realización de todos dos trámites / concernientes a la. 

13 aprobación,  —publicación ¿del extractb e (inscripción del 

14 presente contrato social Usted señor Notario se 

15 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para, la 

16 plena validez del oregonte instrumento E A 

17 AQUI LA MINUTA. — la mifma que se encuentra firmada por el 

18 Docitoffí Rafael Peffahgrrera Sis fbogado con matrícula 

19 profesional número dos mil ochocientos veinte y nueve del 

20 Colegio de Abogados de Quito Fara el otorgamiento de la 

21 presente escritura pública se han cumplido con todos los. 

22 requisitos legales del Casos Yu leída que les fue a los 

23 comparecientes por mí el Notario, se ratirighn en todo su 

24 contenido y, 11 flan conmigo en unidad de acto. de-*tode lo 

». cual doy 104 tirnagl e ST» Carlos Enriqe Acostfo, C. 1706792098 

2 Sr+e Ramiro Noboa Paurictadó. C¿ NO. 170488916-Y ¡ Sr. Enrimo: / 

» Noboa Gonzalo. Co No» 1/0045>459-c (. Trirmado ) “7 

E 1 Notario DOCTOR NELSON GALARZA PAZ [     
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"Que 
h
e
m
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s
 

recibido 
de:         

Cing 

        

le em 

ñi 

   

o 

ENRIQUE NOBOA 
G. 

— 
S/. 

50.000.) 
y 
/
 

TOTAL 
0
0
0
)
 

Valores 
que 

q
u
e
d
a
n
 

en 
depósito 

en 
la 

cuenta 
de integración: 

descapital 

que 
se 

ha 
ablerto 

en 
este 

Banco 
a 
nombre 

de la 
c
o
m
p
a
ñ
í
a
 

en 
formación 

que 

se 
d
e
n
o
m
i
n
a
r
á
:
 

- 
: 

" 
N
O
B
O
A
 
E
N
R
I
Q
U
E
Z
 

A
U
T
O
 

87 
C. 

c
m
d
»
 

o 

El 
valor 

correspondiente 
a 

este 
certificado 

será 
puesto 

en 
cuenta 

a 
dis - 

posición 
de 

los 
administradores 

de 
la 

nueva 
c
o
m
p
a
ñ
í
a
 

tan 
pronto 

sea 
consti- 

tulda, 
para 

lo 
cual 

d
e
b
e
r
á
n
 
presentar 

al 
B
a
n
c
o
 

la 
respectiva 

d
o
c
u
m
e
n
t
a
c
i
ó
n
 

que 
c
o
m
p
r
e
n
d
e
:
 

estatutos 
y 
n
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
s
 
d
e
b
i
d
a
m
e
n
t
e
 

inscritos 
y 

un 
cer- 

tificado 
de 

la 
S
u
p
e
r
i
n
t
e
n
d
e
n
c
i
a
 

de 
C
o
m
p
a
ñ
í
a
s
 

i
n
d
i
c
a
n
d
o
 

que 
el 

trámite 
de 

consiitución 
ha 

q
u
e
d
a
d
o
 
d
e
b
l
d
a
m
e
n
t
e
 

concluido. 

En 
caso 

de 
que 

no 
llegare 

a 
hacerse 

la 
constitución 

de 
la 

c
o
m
p
a
ñ
í
a
 

y desis- 

tieren 
de 

ese 
p
r
o
p
ó
s
i
t
o
,
 

las personas 
que 

han 
recibido 

este 
certificado 

para 
que 

se 
les 

p
u
e
d
a
 
devolver 

el 
valor 

respectivo, 
d
e
b
e
r
á
n
 

entregar 
al 

B
a
n
c
o
 

el 
presen-. 

te 
certificado 

original 
y 

la 
autorización 

otorgada 
ql 

efecto 
por 

el 
Superintenden- 

te 
de 

Compañías", 
c
o
 

0 

M
u
y
 
a
t
e
n
t
a
m
e
n
t
p
 

  
 
 

 
 

 



  

3e otorgó ante :Í y en fo de elijo - 

confiero esta TERCERA OPIA CERTIFICADA, hoy - 

día jueves veinte y nueve de mayo de mil novecientos 

noventa y uno a. - 

    
Sion Galarza 5] - 

+ Motarieo Vécinmo Séptin 
S 

RAZO Nai Dando cumplimiento a lo ordenado por la Super : 

intendencia de Compañías , en eu Resolución número 9lelezad - 

10372) dictada el 12 de junio de 19912, tome nota al margen 

Constitución de NOBOA ENRIQUEZ AUTO 87 CIA LTDA +.» otorgada 

te ul el 20 de mayo de 19%3l+, con la aprobación hecha por dic 

Superintendencia » quíto , a 19 de Junio de 199l. -» EL NOTARIO. 

Dr Nelson , Pañes 

Rotario Décimo Séptimo. 
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ta fegha queda insoríto el presente dacunento y la Resolución númp- 

so mil treinta y siete del Sr. Intendente de Compañías de Quito, En 

cargado de 12 de junto de 1991, bajo el número 1159 42 Registro Haz, 
  

camtll, tomo 122% Queda archivada la Segunda Copia Certificada de- 
  

le Escritura Pública de Constitunión de ” NOBDA=ENRÍQUEZ AUTO 87 - 
  

CIA.LTDA.*, otorgada el 20 de mayo de 1991, ante ul Notario DÉnimo- 
  

Séptimo del Cantón, Dr. Naleon Gelraa Paz.- Se PIJÓ un entrasto > 
  

signada con el número 827.- Se de así cumplimiento a lo dispuesto - 
  

en el Art. Cusrto de la citada Mesolución, de cenforuidad e lo es- 
  

tableaido en el Oscrato 733 de 22 de agosto de 1975, publicada mm = 
  

el Registro “Picial 878 de 28 de agosto del mismo año.- Se anotó en 
  

el Repertorio bajo el número 9836.- Quito, u veinte y cinos de junid 
  

de mil novecientes noventa y ung.- El REGISTRADOR. / ] Y A 
      

  

  

  

  

GQ AGRA A bios 
tu E e A 

(: e (EE EN e CD». Quelaso Jorcía Banderas 

yo Ml : ) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO | 

NN A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


